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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Expediente Nº: 2019/713

Listado definitivo admitidos y excluidos

DON JOSÉ MANUEL QUIJORNA GARCÍA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CONSUEGRA (Toledo)

Resultando que por esta Alcaldía se aprobó, provisionalmente, la lista de aspirantes admitidos y excluidos al proceso 
selectivo para la formación de una bolsa de empleo de personal laboral temporal, en la categoría de Coordinador Deportivo, 
adjunto al Servicio Municipal de Deportes, por el sistema de concurso (Decrt. 2019/881).

Resultando que habiéndose publicado el Edicto en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en su página web no 

se han presentado reclamaciones.

Considerando que la Base quinta de las que rigen la presente convocatoria establece que, en la misma resolución en la 

que se apruebe definitivamente la lista de aspirantes admitidos y excluidos, se fijará la composición del órgano de selección a 

efectos de poder promover, en caso de que proceda, la recusación de sus miembros. 

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los apartados g) h) y s) del , -

LRBRL-.

R E S U E L VO

Primero.- Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos para la para la formación de una bolsa de empleo en la 

categoría de Coordinador Deportivo, adjunto al Servicio Municipal de Deportes, por el procedimiento de concurso, como 

personal laboral temporal de este Ayuntamiento.

Segundo.- No admitir al procedimiento, por no subsanar los motivos que causaron su exclusión, no pudiendo, en 

consecuencia, participar en el proceso selectivo a:

DNI

04855949M
50547789E
77839257N
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Tercero.- Nombrar al órgano de selección calificador del proceso selectivo que nos ocupa, que estará compuesto por:

Presidente: 

Titular: D.ª Mª Carmen Merino Díaz-Tendero, Funcionaria del Ayuntamiento de Consuegra.

Suplente: D. Adrián Casanova Domínguez, Funcionario del Ayuntamiento de Consuegra.

Secretario: 

Titular: D. Alberto Hernando Aranda, Secretario del Ayuntamiento de Consuegra.

Suplente: D.ª Mª Asunción Gutiérrez Moreno, Funcionaria del Ayuntamiento de Consuegra.

Vocales: 

Titular: D.ª Blanca Gema Romeral Verbo, Coordinadora de Deportes del Ayuntamiento de Consuegra.

Suplente: D. Ángel Lumbreras Cantador, Coordinador del Área Sociocultural del Ayuntamiento de Consuegra.

Titular: D. Jesús Martín-Borja Álvarez-Ugena, Técnico Aparejador del Ayuntamiento de Consuegra.

Suplente: D.ª Mª Victoria Moraleda Martín, Funcionaria del Ayuntamiento de Consuegra. 

Titular: D.ª Mª Francisca García Pérez, Trabajadora Social del Ayuntamiento de Consuegra.

Suplente: D.ª Mª Isabel Parreño Bonillo, Trabajadora Social del Ayuntamiento de Consuegra.

Titular: D.ª Mª Felicia Alcázar Moreno, Agente de Empleo y Desarrollo Local del Ayuntamiento de Consuegra.

Suplente: D.ª Montserrat Sánchez Rivas, Técnico de Empleo del Centro de la Mujer de Consuegra.

Cuarto.- Señalar para el próximo día 31 de julio de 2019 la fecha para la realización de la fase de concurso.

Quinto.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su página web.

      EL ALCALDE.,                        ANTE MI
                     EL SECRETARIO.,

Fdo: José Manuel Quijorna García                                                    Fdo: Alberto Hernando Aranda
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